
CONSTANCIA: Popayán, 17 de enero de 2022.- Informando que dentro del 
término legal la parte demandante subsanó la presente demanda radicada 

al Nro. 2021-005654. Provea. 
  
MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
    

Popayán, diecisiete de enero de dos mil veintidós  
 

Proceso:                APREHENSION - PAGO DIRECTO 
Demandante:        BANCO LOMBIA S.A.  

Demandado:          MICHAEL ANDRES BASTIDAS BETANCOURT 

Radicado:              2021-00654 
 

 

Interlocutorio No.  023 

 

Ref. Estudio Admisión de demanda 
 

 

 Revisado el escrito de subsanación de la demanda y de sus anexos, se 
establece que la parte actora no cumplió con la totalidad de lo señalado  en 
la  providencia del 13 de diciembre de 2021 en la que se inadmitió el trámite 

de aprehensión, toda vez que allega el certificado de tradición del automotor 
donde figura que la actual propietaria del vehículo  con placas  KDP457  es  

la señora ANA MARIA BENTANCORUT LUCIO  y no el demandado MICHAEL 
ANDRES BASTIDAS BETANCOURT.  
                                                                                                                                              

De conformidad con lo previsto por el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN (CAUCA);     
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR el presente TRAMITE DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN MUEBLE - LEY 1676 DE 2013 adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A. actuando con mediación de apoderado judicial, en 

contra de MICHAEL ANDRES BASTIDAS BETANCOURT, por lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: Con las constancias pertinentes, previa cancelación de su 
radicación ARCHÍVESE el expediente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 
Notifíquese, 

 
La juez, 

 GLADYS VILLARREAL CARREÑO 



elz 
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